
SOLANA MADARJAGA

Madrid. 14 de abril de 1990.

Ex.cmo. Sr. Secretario de Estado-de Educación. e Ilmo. Sr. Subsecretari
de Educación y Ciencia.
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ORDEN de 14 de a¡'ril de' 1990. [JOI' la que' se re'su('/I'e lt
pró/'l'Oga de lv~ rVJlcie/'!v~ edll((lliw)S .SlIscrifos al amparr

del Real Dern'!u Uy/NS9. de 10 dcJc¡'rcl'O, que mod{ficl
la disposi(ivll adiciul/al primera. ]. d~". Reglamento d,
Normas_Basicas suh/'{' COI/CIerto.\' Educat/ros.

9390

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La disposición adicional primera. 2. dl'l Rcglamentode Norma
Básicas sobre Conciertos Educativos. modificada por Real Decret
139/1989: de 10 de febrero. cstablccc que los Centros que hay~n sid
objeto de clasificación provisional o de autorización excepclt~nal
transitoria podrán suscribir concierto educativo s.i atienden necesldade
urgentes de escolarización que no puedan ser satlsfec.has de otro mo~{
La disposición citada es~ab.le<;e t~mbien que la d.uracló!l de los .conclel
tos a que se refiere será de un ano prorrogable SI. en dIcho penodo. le
Centros hubieran obtenido la clasificación definitiva o si subsisten la
necesidades de escolarización que motivaron la suscripción del cor
cierto.

En aplicación de la norma mencionada. la Orden de 14 de abril d
1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 18 de abril). aprobó la suscripció
del concierto educati~o. por un año. con varios Centros de Educació
Preescolar y General Básica. respecto de los cuales resulta necesan
ahora resolver sobre su permanencia cn el régimen de conciertc
educativos en función de que concurran cn eJl.os los rcquisitos señalado'

Por todo io cual. este Ministcrio. de acucrdo con el artículo 3.1 dt
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobad
por Real Decreto 2377/1985. dc IS··de diciembre. y en aplicación d
cuanto establece la disposición adicional primera. 2. modificada dt
mismo Reglamento. ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la prórroga del concierto educati~'o hasta.el cu.r~
1992/1993. inclusive. a los Ccntros quc ha obtenido c1aslficaclc
definitiva y que figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.-Aprobar la prórroga del concierto educativo por un añ~
los Centros. que sc relacionan en el ancxo. que no han obtefild
clasificación definitiva. pero siguen atendiendo necesidades urgentes e
escolarización que no pueden ser satisfechas de otro modo.

Tercero.-No prorrogar el concierto educativo de los Centros que ~

relacionan en el anexo. por las cáusas quc se indican.
Cuarto.-Las prórrogas de los conciertos cducativos que. por est

Orden. se aprueban se refie-ren al mímero de unidades que. en" cada casI
se indican, expresándose las causas que sirven de fundamento a 1
resolución.

Quinto.-Las prórrogas de los concicrtos educativos se formalizará
mediante la firma de la oportuna diligencia que se anexionará ;
documento del concierto suscrito por el Centro.

Sexto.-De acuerdo con lo dispucsto cn c1 artículo 24 del Reglament
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. contra esta resolució
podrán los interesados interponcr recurso de reposición. previo a la V'

contencioso-administrativa. ante el Ministro de Educación y Ciencia. e
el plazo de un mes. a contar desde la notificación de la resolución.

Lunes 23 abril 199010898

a) Que el objeto del depósito se contrae al Balance. la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y la Memoria a que se refiere el artículo 102 de
la Ley de Sociedades Anónimas de 1951. No habrá que depositar. por
consiguiente, el informe de gestión (vid, artículos 218 de la Ler de
Sociedades Anónimas y 330.1. 3.° y 4.°, del Reglamento del Registro
Mercantil).

b) Que los documentos depositados no necesitan estar suscritos o
finnados por todos los administradores (vid. articulas 171.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 330.2. del Reglamento del Registro Mer
cantil).

e) Que no es preciso depositar el informe de los Auditores por no
resultar exigido por la legislación anterior (vid. artículos 218 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 330.1. 5,0, del Reglamento del Registro
Mercantil). En cambio. debe exigirse el depósito del informe de los
censores de cuentas previsto por el artículo 108 de la Ley de Sociedades
Anónimas de 1951 (en relación con este infonne véase el apartado 6.0

de esta Resolución).
d) Que será menester. en cambio. presentar. de conformidad con lo

previsto en los articulos 218 de la Ley de Sociedades Anónimas y 330,1,
2.°, del Reglamento del Registro Mercantil. certificación del acuerdo del
órgano social competente con. firmas legitimadas notari.almente en el
que se contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la
aplicación del resultado. La razón por la que parece imprescindible
observar esta norma es de orden estrictamente ~istral. Teniendo en
cuenta que se trata de un requisito de titulaCIón, encaminado a
garantizar lit autenticidad de la documentación que accede al registro. no
puede entenderse que forma parte de la normativa sustantiva sobre la
contabilidad cuya entrada en vigor está diferida por el Real Decre
to 7/1989. La misma precisión ha de hacerse en relación con el artícu
lo 330,1, 1.0, d~l Reglamento del Registro Mercantil.

Sex.to.-Que la obligación de someter a auditoría las cuentas anuales
solamente afectará. por imperativo de la disposición transitoria segunda
del Real Decreto-ley 7/1989, a aquellas cuentas que se refieren a
ejercicios sociales cuya fecha de cierre sea posterior al I de julio de 1990.
Hasta ese momento continuará en vigor el sistema de censura de cuentas
establecido por el artículo 108 de la Ley de· Régimen Juridico de las
Sociedades Anónimas de 1.951. A fa vista de la finalidad que informa la
citada. norma del' Real Decreto-ley 7/1989. que no es otra que prolonsar
la «vacatio legis» originaria, ha de entenderse que la disposición final 3.2
de la Ley 19/1989 ha quedado derogada. Ha de precisarse. no obstante,
que dicha derogación carece de imponancia pues lo único Que hace es
diferir en un día la fecha de entrada en vigor de la obligación de au~itar.

Séptimo.-Que la obligación de fomular las cuentas consolidadas de
los grupos de Sociedades y de someterlas a auditoría comenzará a regir
para las cuentas de aquellos ejercicios sociales cura fecha de cierre sea
posterior al 31 de diciembre de 1990 (vid. disposición final 3.3 de la Ley
19/1989, que por referirse específicamente a la contabilidad "de grupos
no puede reputarse derogada por la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto-Iey 7/1989, cuya finalidad, por lo demás, es prorrogar y no
anticipar la entrada en vigor de la legislación nueva). Teniendo en
cuenta que la obligación de consolidar no estaba impuesta por la
legislación general anterior, ha de estimarse que tampoco es preciso su
depósito en el Registro Mercantil. Consiguientemente el artículo 42.6,

-del Código de Comercio y los artículos 336 a 338 del Reglamento del
RCjistro Mercantil habrán de esperar a la fecha indicada Pára ser
aplicados.

OCtavo.-Que la obligación impuesta a las Sociedades extranjeras que
tengan abienas sucursales en España de depositar en el Registro
Mercantil correspondiente a la sucursal sus cuentas anuales y, en su
caSO. sus cuentas consolidadas, contemplada en el artículo 339 del
Rea1amento del Registro Mercanlil, comenzará a regir para todas.
aquellas cuentas que, con independencia de· la fecha de cierre del
ejercicio a Que se refieran. hayan sido aprobadas a partir del día 1 de
enero de 1990.

Madrid, 18 de abril de 1990.-EI Director general, José Cándido Paz';'
Ares.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de Espa_ña. Madrid. _
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Relacfón So EQUCACION GEHERAL BASteA

REiac:ión de Centros a los que se ooncedi6 concierto educativo por 1 año según lo estabktcido
en el__ 139/1989, de 10 de feb<ero. por el que se modifica la disposición adicional Jl'ÍfTler••
2. del RegIamerOo de Normas _ sobre ConcioOOs Educativos. aprobado por _ Doae'o
2377/1985, de 18 de diciembre. •
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Relación A; EDUCACtoN PREESCOLAR

AeIaci6n de centros a Sos que se concedió concierto educativo por 1 año según lo establecido
en el Re~ Decreto 139{1989, de la de febrero, por el que se modifica la disposición adicional primera,
2, del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto
23n{1985, de 18 de diciembre.

las llamadas entre paréntesis, que figuran en la cada de Qbserwclones. indican el
fundamento de la Resolución.·

Se prorroga el concierto educell\Io pera las unidades que se indican hasta .. ClM"SO escdar
1992/93. 1ncIusMl, al haber obl:enido dasiicacI6n defInIIva. según lo dlspueslo en el Real
Decreto 139/1989, de 10 de febrero (B.O.E. de 11 de Iebrero), por el que se~ la
0i$p0Sictón Adictonal Prlmera.2 del RegIamenlo de Nonn8s Básicas lObfe COnciertos
Educativos.

El C8nlro liene dasIIlcaci6rl proWllonal. pero subsI8ten necesldades lJrgfft8S de
8SOOIaf1Zaci6n que no pueden ser atendidas de otro modo. por lo que procede IalpólToga
del concI«lO por un afio. en 101 t6m*loa prevlsl08 en" Real Dect8lO 139/1989, de 10 de
lebnH'0 (B.O.E. de 11 de febrero). poi" el que $8 modlllca la DIsposIclOn AdIcIonlII Prlmera.2
del RegIamenl:o de Normas Básicas sobre Conciel1os Educativos.

La codlnuIdad en el régimen de conclefIos educadvos de los Genlros que Imparten
enseñllnzas no obIlgalorias se basa en Iaa DisposIdones AdIcIonales T.cera de la Ley
Orgéra 8/1965, de 3 de jUlo, RegUadora def Denlcho a la Edueacl6n Y Sexta del
~ de Normas BasIcu &Obre ConcIettoI EducaINoa. en vlltuct de las cuales
procede concertar tan solo si se recllla sutlvencI6n a .. ercrada en vigor de dicha Ley"'_.
la rnab'fcUa del centro y la relacl6n alumnos/profesor del mismo sólo jOSl1r1Ca concIef1o
para las unidades que se indican.
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Las lIamlId8s ame parémsis, que lIguran en la cad8 de Observactones. Irdcan el
fun:Iamento de la ResoIuci6n.

B C8I'lIfO no....aw;JrIzacI6n o dadIceciOndellr1lMl pero",*",*", necesIdade$ urgerU8
de tI:w:Iól. que no pueden Uf atendida de airo modo pcw lo que procede la
pr6mlga del concierto pe.- un atIo, pera las urWd8des que .. Indican, en los ÑnnInOS
previItoIen ......Decr8Io 139¡1989, de 10delebrero (B.O.E. de 11 de Iebr~.por" que
se modIIca lB DIsposici6n Adicional PrImerII. 2 delR~ de Normas BásIcas sobre
Conciertos Edl;caIIvos.

La n*"cUa del cnro y lB reIad6n de lIkInrioIs!profeeor del mismo. sOlo justIican
condIfIo ......lIÜldeS que I8IndQn (al'UcUo 16 del RegIamenIo de Normu Báell::as
IOtnCondlr1ol EcIuctIIMJs YPU1IO 21 de 111 R-*d6nde lB DIreccI6n GenerIIde Ceneros
EICOIIrtI por la que ti dtWrnN 11. rIIecI6n MrnnoI/~ .

seprorroga el concI8no educ:.at.Io ...la.......que I8Inc1can, has&a el curso esooIar
1992,11llOO b::IuIIve. 11 haber obIeNdo .. C8I'lIfO cIasIficacI6n~ seg(.n lo dI&pues1o
en el RIlII DecrIIIo 139/1989. de 10 de lebrero (B.O.E. de 11 de Iebrero). por el qUe 18
modIIcI; .. DiIpoeIcI6r¡ Adicional Primera. 2 del~ de Normas B6sIcas sobfe
Candonoo_

(3)

1'1

121

....,

(4' El cert:ro no dene aamnz.cI6n o .... 'h deftnIIIIa y. seg(ln consIa .. el expedienIe,
no lIIIllndI~ urgenI8I de eec:oIarizad6n que no pU8dan Illr saIIsIechas de otro
modo, por lo que no procede prorRlgIIIr el concIllrto • tenor de lo dItPuesto en el Reaf
Dec:nIo 139¡1B89. de 10 de Iebrwo (B.O.E. de 11 de febIwol. por tiq.. se modIIca la
0isp0IIcI0n AdIcIonllI PrIrn8r¡¡. 2 del~ de Normas 86sIcas sobre Conciertos.-,
A rNyOI' abIniIImIento la reIacIOn .unnos!proIesor del C8f1IJO, rwy WerIor • la
dlIIeili*"" por IBMI'iIIb.clón ten6endo en cuerra la de los cemoe plIJIicoa de la zona.
.. lmpedIriI CUi1JIIr con la obIigK:I6n establecida en el lIrtiWo 16 del RegIamenIo de
Normal 86Mcas sobfe ConcIer101 EducalIYoa.

(5) De acuerdo oon lo dIspuesIo Iln .. 8rtJcljo 5.1 del Reglamento de Nonnas B6sicas sobre
ConciertoI EducatMle. es l'8qUIMo lmptescIndibIe que los centrolI concertados estén
~ J:Wa Impartlr las enser.nzu obIeto del concIef1o. por lo que sólo procede
adn*ir las midades atmrlzadas.
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